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TEMUCO CONSOLIDA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD ESCOLAR
con instalación de segundo pórtico

omo parte del compromiso
la administración

municipal con la seguridad
y la convivencia escolar, el alcalde
de Temuco, Roberto Neira Aburto,
anunció la implementación de un
segundo pórtico detector de metales
en la educación pública de la comuna.
El dispositivo será instalado en el
Instituto Superior de Especialidades

Técnicas Temuco(ISETT),
quedando operativo para el inicio del
año académico 2026.
Esta medida da continuidad a la
estrategia iniciada hace un año en
el Instituto Superior de Comercio
(Insuco), hito que posicionó a Temuco
como la primera comuna en Chile
en adoptar esta tecnología para la
prevención de violencia en las aulas.

GESTIÓN BASADA
EN LA PARTICIPACIÓN
La decisión de incorporar esta
herramienta en el ISETT responde a
un proceso consultivo y participativo.
Según destacó el alcalde Neira,
"dentro del plan 'Educa Protege',
es fundamental dar certezas a las
familias y a la comunidad escolar.
Definimos este recinto tras una
encuesta interna que arrojó altos
índices de aprobación hacia la
medida".
Por su parte, Rodrigo Garrido, director

del Departamento de Administración

Tras la instalación de un detector de metales en un recinto
educacional de la capital regional, el municipio se prepara
para la instalación de un segundo pórtico, con el objetivo de
fortalecer la seguridad en recintos educativos de cara a la
vuelta a clases 2026

de Educación Municipal (DAEM), plan integral que busca, por sobre
subrayó que esta iniciativa no es todo, mejorar y resguardar la

convivencia educativa en nuestros
establecimientos", señaló.

aislada, sino que obedece a un plan de
permanencia que incluye la definición
técnica de los espacios de instalación

junto a los estamentos educativos.

FORTALECIMIENTO
DE LA CONVIVENCIA
Para el director del ISETT, Pedro
Morales, el nuevo pórtico representa
un avance significativo en la gestión
escolar: "Entendemos que esto
es un componente central de un

UN HITO PIONERO EN LA
SEGURIDAD ESCOLAR NACIONAL
La implementación de pórticos de
seguridad en la capital regional se
remonta a marzo de 2025, cuando
el municipio de Temuco marcó un
hito al convertir al Instituto Superior

de Comercio (Insuco) en el primer
establecimiento educacional público

de Chile en adoptar esta tecnología.
Esta decisión surgió como una
respuesta proactiva dentro del Plan
"Educa Protege" ante la necesidad de

fortalecer la seguridad escolar a nivel

país, buscando entregar certezas a las

familias mediante un filtro preventivo

diseñado para resguardar el derecho

a estudiar en un ambiente de paz y
tranquilidad.

El éxito de este primer paso, que
posicionó a Temuco como referente
en innovación para la convivencia
educativa, sentó las bases para la
expansión del programa al ISETT de
cara al inicio del año académico 2026.
La incorporación de este segundo
dispositivo no solo da continuidad a
una estrategia institucional exitosa,
sino que consolida una política
pública de seguridad que ha sido
valorada positivamente por las
comunidades, demostrando que
la tecnología es un aliado clave
para proteger la integridad de los
estudiantes y el personal docente en
las aulas de la comuna.
Con esta nueva infraestructura, la
Municipalidad de Temuco reafirma
su liderazgo en la implementación
de políticas públicas innovadoras
orientadas a proteger a los
estudiantes y al personal docente de
la capital regional. TZD

COMIENZA APLICACIÓN DE LEY DE CELULARES EN COLEGIOS
con transición hasta julio

Desde el 4 de marzo, los el aprendizaje. El alcalde El director
41 establecimientos y Roberto Neira valoró la Rodrigo Garrido, explicó que
23 jardines infantiles normativa, señalando que, la prohibición se aplica solo

del Daem,

de la Municipalidad
de Temuco iniciarán la
restricción de dispositivos
móviles privados, con un
periodo deadecuación
reglamentaria hasta julio
enfocado en la convivencia
escolar y la salud mental.
La medida busca reducir
distracciones mejorar resguardo de celulares.

aunque la tecnología es a dispositivos personales,
permitiendo el uso de
tecnología institucional con

fines pedagógicos.
Durante el periodo

resguardo de teléfonos.

comunicación con las familiasAdemás, se promoverá
voluntariamente la
restricción en recreos para supervisada por la Comisión

ajustará fomentar la interacción
social.

y que la implementación será

de Educación del Concejo
Municipal de Temuco,

útil, se deben establecer
límites. La implementación
considerará la realidad de
cada comunidad educativa,

transición, cadaespecialmente en liceos, de
donde se definirá junto a establecimiento
directivos y apoderados su Reglamento Interno y
como regular el ingreso y definira mecanismos de

El municipio aseguró que presidida por el concejal
existen canales formales de Esteban Barriga. TZI
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